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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RECHAZAR CUALQUIER PROPUESTA DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN QUE PRETENDA IMPONER LA CENSURA EN 
LAS REDES SOCIALES Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-
0355] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 23 de marzo de 2026, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0355, relativa a rechazar 
cualquier propuesta del Gobierno de la Nación que pretenda imponer la censura en las redes sociales y otros extremos, 
presentada por el Grupo Parlamentario Vox, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 297, 
correspondiente al día 17 de febrero de 2026. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a 24 de marzo de 2026 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 
 

[11L/4300-0355] 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria para que, a su vez, inste al Gobierno de España a: 
 
 1. Rechazar cualquier propuesta del Gobierno de la Nación que pretenda imponer la censura en las redes sociales, 
coartando la libertad de expresión e información de los españoles. 
 
 2. Garantizar y respetar el derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas, y opiniones mediante 
cualquier técnica de reproducción, de manera que nadie pueda ser molestado o perseguido a causa de sus opiniones. 
 
 3. Promover, a todos los niveles, nacional, europeo e internacional, el fin de la "cultura de la cancelación", en especial 
la ejercida por las élites que promueven la Agenda 2030 contra aquellos que se manifiestan en contra de la ideología "woke" 
dominante. 
 
 4. Asegurar y respetar la libertad de cátedra o el derecho a la libre expresión de los docentes. 
 
 5. Salvaguardar y respetar la libertad de información, o el derecho a transmitir y recibir libremente información veraz. 
 
 6. Garantizar y respetar una comunicación pública libre, instrumento indispensable para la participación política, sin 
la cual no hay sociedad libre, ni, por tanto, libre soberanía nacional. 
 
 7. Renunciar a cualquier tipo de censura previa, intervención represiva de publicaciones, grabaciones y cualquier otro 
medio de información, especialmente, a través de la limitación de la libertad de empresa. 
 

8. Renunciar a cualquier tipo de intromisión e intervención ilegítima en el ámbito del ejercicio de la libertad de 
expresión de los ciudadanos a través de las redes sociales." 
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